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Anexo 3: Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación 

Ramo 12-Secretaría de Salud 

Clave del 
Pp: 

E041  Denominación 
del Pp: 

Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

Unidad Administrativa  NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Nombre del Responsable de esta 
Unidad Lic. Laura Vargas Carrillo / Mtro. Carlos Manzo Gjumlich 

Tipo de Evaluación 
Evaluación Específica-Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 

 

Descripción del Programa 

En 2016 el Programa de Protección y Restitución de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes tiene como una de sus tareas salvaguardar los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes y coordinar acciones que contribuyen al respeto, protección, atención y ejercicio 
efectivo de los mismos. Así mismo los recursos son destinados a la prestación de servicios para 
la protección integral de niñas, niños y adolescentes y restitución de sus derechos; así como el 
establecimiento de mecanismos para la autorización, registro, certificación y supervisión de 
Centros de Asistencia Social. Además se implementarán sistemas, registros y bases de datos que 
permitan cuantificar, monitorear y evaluar los resultados. 

El Fin que se plantea es: “Contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país mediante acciones de protección, atención, respeto, 
promoción, restitución y prevención.” 

El Propósito es: “Las niñas, niños y adolescentes sean respetados en sus derechos.” 

Los Componentes del programa son: 1) Acciones de apoyo y colaboración con las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal en materia de 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

La única Actividad del programa es: “Los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes son 
garantizados”. 
 

Propósito de la Evaluación y Objetivos Principales 

El objetivo de la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 es contar con una evaluación de 
los programas y acciones federales de desarrollo social que muestre sus resultados, cobertura, 
vinculación con el sector, así como sus fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas, 
recomendaciones, las acciones que ha realizado derivado de las evaluaciones, así como los 
avances del programa en el ejercicio fiscal actual (2016). 
 

Principales Hallazgos 

Fortalezas y/o Oportunidades: 

1. El programa se encuentra bajo el amparo de la Ley General para la Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes (LGPNNA) publicada en el DOF 4-12-2014. 
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2. El programa implementará sistemas, registro y bases de datos desagregados que 
permitan no solo cuantificar sino también monitorear y evaluar los resultados, a fin de 
generar políticas en pro de la protección y restitución de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes. 

Debilidades y/o Amenazas 

1. No existe una metodología para la cuantificación de la población objetivo, se pretende 
llegar a la población objetivo, a partir de las facultades, competencias, concurrencias y 
bases de coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y 
las Demarcaciones del Distrito Federal, la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, 
y los OSC. 

2. Ausencia de un padrón de beneficiarios. 
3. La presencia de varios actores e instancias puede generar duplicidad de intervenciones 

y falta de coordinación. 
 
 

Principales Recomendaciones 

1. Delimitar claramente las características de la población objetivo con respecto de la 
población potencial. 

2. Se recomienda tener un padrón de beneficiarios que cumpla con las características de 
la población definida en lineamientos y normatividad, que permitan verificar que los 
servicios se entreguen a los usuarios. 

3. Se sugiere revisar la correspondencia entre la definición de las poblaciones y la 
problemática de los derechos que atiende exclusivamente el programa y no se 
dispersen o dupliquen los servicios que otorga. 

 

Conclusiones 

No aplica. 
 

Evaluador 
Externo 

1. Instancia Evaluadora: La Dirección General de Evaluación al Desempeño de la Secretaría de Salud en 
coordinación con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

2. Coordinador de la Evaluación: Dr. Adolfo Martínez Valle, adolfo.martinez@salud.gob.mx. 

3. Forma de contratación: No aplica. 

Costo: No aplica. 
Fuente de 
Financiamiento: 

No aplica (Numeral 27 PAE16 “…sin afectar el 
presupuesto con el que cuenten los programas 
presupuestarios en cuestión”.) 

Instancia de 
Coordinación 

CONEVAL 

Informe 
completo 
disponible 
en: 

[Especificar la dirección electrónica en la que puede 
consultarse el informe completo de la evaluación] 

Principal 
equipo 
colaborador 

Dr. Adolfo Martínez Valle 

Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Haydeé Martínez Ojeda 

L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán 
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